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T.1 Denominado, comercialmente Vulkanox 4010 NA. con la
siguiente composi.ción: '32 por lOO, 4 amiDa difeniJ amina y
32 por 100 acetona. .

1.2 Denominado comercialmente Vulkal10x 4020, con la si
guiente composición: 70 por 100, 4 amino dibmU amina, y 46 por
100. MIBK.

Cuarto-A efectos contahles se eslablece lo siguiente,
Por cada 100 kilogramos que se exporte del producto indi

cado se podrán importar con franquicia ara!"l.C'E'lar-ia o se datará
en cuenta de admisi6=l temporal o se devo;overan IOli r.i:rechos
arancelarios, segun el sistema a que se acoja el ir,ter€"~é.'~o, las
cantidades de mercanda siguiente:

Para el producto 11, 84,50 kilo¡¡:ramos (3 por 100),
Para el producto 1.2, 72,10 kilogramos (3 por 100),
No existen subproductos aprovechables y las mermas "on las

indicadas entre P!lréntesis a continuación de los efectos conta
bles corre::por.dientes.

El int.eresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la e:orrespondiente hala de detalle,
por cada producto exportado, laR composiciones de las materias
primas empleadas. d~terminantes del beneficio fiscal, as1 como
calidades. tip·.)s (acabados, colores, E"specificaciones particula
res. formas dp presen"-ación). dimensiones y demás caracterjstt·
CRS que las identifiqu~n y distingan de otras similare~. :y quP en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o anáiisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto -Se otorga esla autorización ~¡asta el 31 de agosto de'
1985, debiendo el inleresado, en su caso, solicitar la prórroga con
tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la docu·
mentación exigida r:r la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancla a importar
ser/m todos aqueIlcs con los que Espafla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con ver·
tibIe, pudiendo la Dirección General de, Exportación, si lo esti·
ma oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera de. área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cum])lirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de feLrero de 1976,

En el sistema de reposi..:ión con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las 'exportaciones respectivas: segUn lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presi·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades dEl mercanc.ias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en tadao
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la ~ransformación o incorporación y
exportación de las mercancías sera de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, 'j en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas, En todo caso. deherán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaraclón o licencia <'e
importación como de la licencia de exportacIón, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposIcIón por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercanclas importadas en régimen de trMlco
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación, '

Décimo,-En el sistema de reposicIón con franquicia arance
laria y de devolución de derecho. las exportaclonee que se hayan
efectuado desde el 8 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Bolelln Oficial del Estado- podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación. aduane~ de despacho la refer~ncl" de
estar en trámite su resolución. Para estal exportaclon&.s los
plazos señalados en el articulo anterior comeDzarán a centarse
desde la fecba de pu;'lIcación de esta Orden .n el .Bolelln Ofi-
cial del Estado~, '

Undéclmo,-Esta autorización se r.gi...., en todo aquello rela
tivo a trMico de perfeccionamiento y que no esté contemplado

en la presente Orden ministerial. por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Bolelln Oficial del Estado- núme
ro 165),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado- número 53).

- Orden dei Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado. número 53l.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletin Ofictal del Estado- número 77l.

Duodécimo-La DIrección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimienlo de la presente autorlzaclón,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos allos.
Madrid. 9 de julio de 1984,-P, l>;, el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de ;ullo de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Legris Esparlora, S A _, el r~g¡men
de tráfico de perfeccio1l4mtento activ para la im
portación <le barras de latón ). la exportación de
válvulas de latón.

lImo Sr: Cumplidos los t....mltes reglamentar!Cs en el expe
diente promovido por la Empresa. cLe;rrJs E'.~.p6.f:ola. S. A.-,
solicitando el régimen de tráfico da p<'rfecclm""n"nto activo
para la 1m ~ortaéión de barras de latón y la exportación de,
válvulas de lalón,

Este Ministerio, d~ e.cuerdo a lo informad" y prnpuesto por
la Dirección GeJlerai de Exportación, ha reáuelto,

Prlmero,-~ autoriza el régimen de trAfIco de perfecciona.
miento activo a la firma .Legris Espaflola. S A-, con domicllIo
en pollgono industrial Santa Margarita, Tarrasa I Barcelona),
y NIF A-oR·;''Ó:le¡2.

Segundo"-':,lis mercancfas a importar son,

Barras de :at.)n, com])oslción ce"te.lmal se por 100 Cu. 39,50
por 100 Zn y 2,50 por 100 Pb, de la P, E, 74,03,21.l, de los si
guientes dIámetros o entrecadas~

Redonda,

1l De 10 a 22 rnilimetros. ,
21 De 22 a 38 mili metros,

Hexagonal:

De 14 a 27 mili metros,

Tercero,-Los productos a exporlar SOn:

Grifos de latón, referenclas 172,011 13: 402,117.13; 402,10,17 Y
402,13,21. de las PP, EE, 64,61.15 Y 84,81.71.

Cuarto-A efectos conlables se estableca lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de barras de latón contenidos
en el producto exporiado se datarán en cuenta de admtsión
temporal, se podrán importar con franquicia arancelarIa, o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados, de las siguientes cantldades de ma
teria prima:

En la exportación del conjunto 172.05,13: 261,53 por cada 100,
En la exportaclón del conjunto 40207,13: 262.81 por cada 100.
En la exportación del conj unto 402,10,17: 180,74 por cada 100.
En la exportación del conjunto 402,13,21: 311,14 por cada 100,

. bl De dichas cantidades se considerarAn:

En la exportación, el conjunto 172,05,13: El 4,60 oor 100 como
mermas y el 59,88 por 100 como subproductos. adéudables por
la partlda aran~elarla U.OLE. ' ,

En la exportaclón dd conjunto 402,07,13, El 6,61 por 100 como
mermas y el 55,34 por 100 como subproductos, adeudables por
la partida arancelaria 74,OLE,

En la exportación del conjunto 402,10,17: El 8,55 por lOO como
Dlermas y el 57.83 por 100 como subproductos. adeudables por
la partIda arancelaria 74,01.E.

En la exportación del con/unto 402 13,21: El 8.88 por 100 como
mermas y el 81,18 por 100 como subproductos. adeudables por
la partida arancelaria 74,01.E.• ' , '

cl El Interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportacIón y por cada producto exportado. el
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida.
determinante del beneficio. a fin de que la Adunna, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente certi
ficación.
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18027Quinto -Se otorga esta autorización por un periodo de un
allo a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Ondal
del Estado-. debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caduddad y adiuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co·
mercio de 24 de febrero de 1976

Sexto -Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos a.quellos con los que España mantiene relaciones
cnmerciaIes normales. Los ps's-es de destino de las exportacio.
nes serán aquellos con los que España mantiene asimic:;mo re:a·
ciones com€'rciales normales o su moneda de pagC' sea conver
tible purlicndo la Direcció'1 General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los deroR,) paises.

Las ex 'Jrtaciones realizadas a partes del territorio naCional
situadas fuera del área aduanera, también Se beneficiarán del
régimen rle tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
conrlicion~s que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si b:en para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO
viembre de 1975 y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de ur, año a partir
dI:' la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de ia Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de rnercanc1as a importar con franquicla
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en part.e, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solidtarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meSeS.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación .de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la COrrespondiente licencia de exportación en
los otros dos sistemas. En todo caso deberá Indicarse en las
corresJOndlentes 'caslllas, tanto de la declaración O licencia de
importación como de la licencia de exportación, qua el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
e' sist.ema ..legido, mencionando la disposición po: la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometldos al régimen fiscal de compro
bación.

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 19 de agosto de 1984 h...sta la aludida
fecha de publlcación en el .Boletln Oficial de) Estado> podrán
acogerse tamhién a los beneficios correspondientes, siempre que
se baya hecbo constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exporta.cianes los
plazos seüalados en el arliculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo al tráfico de peneccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial. por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1482/1975 (.Boletin Oficial del Estado. núme·
ro 165!.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado. número 531.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Oficlai dei Estado. número 53l.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Bületln Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Ad uanas·y la Dirección
General de. Exporiación, dent.ro de sus respecttvas competencias,
adoptará, las medidas adecuadas para la correcta apllcaclón
" desenvolvimiento de la pre~ellte autorización. ,

o.,cimotercero.-El trMico de perfeccionamiento activo que
se eutortza por la presente se .consldera co"tiDUIlC16n del que
tenia la firma .Lagri. Española, S. A.• , según Orden de 18 de
junio de 1977 (.Boletla Oficial del Esiado. de 19 de agostol, a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondientes hojas de detálle se baya hecho del citado ré
gimen o de la 8011citud de su prórroga.

Lo que comunico a V. '1. para eu conocimiento yefectoll.
Di08 guarde a V,l, muchos allos .

-Madrid, 9 de Julio de 1ll84.-P. D., el Director general l1e
. Ekportaclón, Apolonio Ruiz Ligero.

ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que .'e nuto·
rtza a la firma -Cartonajes Internacional S A.
(CARTlSAJ, el régImen de tráfico de perfecciona·
miento Qctivo para la importación d p capC?l V la
exportación de cajas y planchas de cartón ondulado.

Jlmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en ei ex
pe-d;ent.e promovido por la empresa .Cartonajes Internacional,
Sociedad Anónima. (CARTlSAl, solicitando el régimen de trá
fico de pp.rfeccionam!ento activo para la importación d(~ papel
y la f!xpartárión de cajas y planchas de cartón ondulado.

Este Ministerio. de acuprdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se aut0riza el ré<¡lmen de· tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Cartonajes Internactonal, S. A.
(CARTISAl, con domlclllo en Pedro Teixelra, número 8, Madrid,
y NlF A-48026140, sólo se admite esta operación por el sistema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las si
guientes:

1. Papel kraftllner crudo o UDa cara blanca Ulamado kraft
para carlón ondulado), de los siguientes tipos:

1.1 Una cara blanca, superior a 120 hasta 100 gr/m', de la
posición estadistica 48 01 20.

1.2 Una cara blanca, desde ISO hasta 17:5 gr/m'. posición
estadistica 48.01.22.

1.3 Una cera blanca, igualo superior a 176 gr/m', posición
estadlstica 48.01.24.

1.4 Simplemente crudo, superior a 120 hasta ISO gr/m',
posición estadística '48.01 30.

1.6 Simplemente crudo, desde ISO hasta 175 grfm', posición
estadística 46.01.32.

1.6 Simplemente crudo, igual O superior a 176 gr/m', po
sición estadístlca 48.01.34.

2. Papel de pasta semiqulmica, exento de pssta mecánica,
para ondular (llamado .flutlng.J. con un peso por m' de 117,
ISO Y 175 gr/m'. P. E. 48.01.87.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Cajas da cartón ondulado, vacias O conteniendo produc
tos nacionales, tdentificadas mediante estampilla AFeO o SImi
lar, P. E. 48.18.10.1,

11. Pianchas de cartón ondulado, Identificadas mediante es·
tampilla AFeO o similar, P. E. 48.06.10.

Cuarto.-A efectos contales se establece lo siguiente:

al Por cada lOO kilogramos de papel kraftllner ylo de papel
semiqulmico contenidos en las cajas que se exporten se datarán
en cuenta de admisión temporal 114,29 kilogramos de las cl·
tadas mercanclas de tdénticas caracteristicas, composición y
gramaje.

Por cada lOO kilogramos de papel k:raft vfo ps pel semiqui
mico contenidos en las planchas que se exporten se datarán
en cuenta de admisión temporal 104,17 kllogramos de las ci
tadas mercancías de idénticas características, compOSición y
gramaje.

En cualquter caso, el porcentaje en peso del papel semi
químico será Igualo Inferior al 40 por lOO del total de ia caja
o plancha.

bl Se considerarán pérdidas las siguientes:

Para el producto 1, el 12.5 por lOO, en concepto exrlusi vo de
subproductos adeuda bIes por la P. E. 47.02.11,

Para el producto 11, el 4 por lOO, en concepto exclusivo de
subproductos adeudables por la P. E. 47.02.11.

cl El Intaresado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, y por cada producto a exportar (cuyas caracterls
ticas vendrán definidas de forma similar a la empleada en
la estampilla 'AFCO el porcentaje en peso, color, caracterís
ticas y exacto gramaje del papel k:raft y semiquímico deter
minantes del beneficio, realmente contenidos, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com proba
ciones .que estime conveniente realizar, pueda autorizar la
correspondiente hola de detalle.

Se otorga esta autortzación por un periodo de hasta el 31 de
Julio de lllBS, a partir de la fecha de su publicación en el
.Boletln Oficial del Estado_, debiendo el Interesado. en su caso,
solicitar la prorroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Mlnlsterto de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-Los -países de ortgen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espalla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de ias exportacio
nes serán aquellos con los qu", Espalla mantiene asimismo re
laciones comerciales normales O' su .moneda de pago sea con
..ettlble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demas países


